[image: image1.emf]
OFERTA DE 
CONTRATO MENOR DE SERVICIOS
Terraza de Verano en Campo Deportes Laborda
CONVOCATORIA.-- Servicio de Terraza de Bar en el Campo Municipal de Deportes Laborda durante los meses de JULIO y AGOSTO, en horario de 8 y media a 2 de la noche.

CONDICIONES-- 
El Ayuntamiento ofrece las instalaciones de bar del campo de fútbol, con suministro de agua y electricidad.
El arrendatario se compromete a dar el servicio de bar con tapas y bocadillos, cuidarse de la limpieza diaria del recinto y dotarse del equipamiento y mobiliario que precise.
El arrendatario cumplirá con la normativa vigente para este tipo de establecimientos temporales. Y dará cuenta a la Guardia Civil de cualquier incidencia de orden público.
El arrendatario responderá de los daños que pudieren ocasionarse en las instalaciones municipales y mobiliario urbano.
REQUISITOS
-- Ser residente en el municipio.


-- Tener cumplidos los 18 años de edad.


-- Tener el carnet oficial de manipulador de alimentos.

-- Tener experiencia en el ramo de la hostelería.


-- No haber sido objeto de expediente disciplinario por el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

INTERESADOS
-- Dirigirse al Ayuntamiento en horas de oficina durante el plazo de diez días hábiles hasta el próximo 22 de junio de 2006, para tratar cuántos otros aspectos deseen y/o la presentación formal al procedimiento de selección.


-- La selección se realizará tras una entrevista personal.

PERALTA DE ALCOFEA, a 9 de JUNIO de 2006.

EL ALCALDE,

